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ACUERDO TMPEPAC /CEE/029 /2023, QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA POR EL QUE SE APRUEBA

EXHORTARI At CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, EMITA LA

DETERMINACIóN QUE CORRESPONDA, RESPECTO AL NOMBRAMIENTO DE LA

PERSONA QUE HABRÁ OT OCUPAR LA TITULARIDAD DEL óRGANO INTERNO DE

CONTROT DE ESTE INSTITUTO.

ANTECEDENTES

t. REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA POLITICO-ELECTORAL. El diez de

febrero de dos mil cotorce, se publicó en el Diorio Cficiol de lo federoción el

decrefo por el que reformon, odicionon y derogon diversos disposiciones de

lo Constitución Federol, en moterio político eleclorol, encorgóndose eslo

reformo de redistribuir entre lo federación y los esiodos los oïribuciones

relocioncdos con lo orgonizoción de los procesos electoroles en ombos

esferos de competencio, creondo osí el sistemo nocionol de elecciones.

2. REFORMA CONSTITUCIONAL LOCAL EN MATERIA POLíTICO.ELECTORAL. EI díO

veiniisiete de junio de dos mil cotorce, se publicó en el Periódico Oficiol

"Tierro y Liberlod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos, el

Decreto número mil cuotrocientos novento y ocho, por el que se reformon,

derogon y odicionon diversos disposiciones de lo Conslitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, desiocondo lo previsión de lo función

estotcl de orgonizoción de los elecciones o corgo del orgonismo público

electorol de Morelos; en ese sentido se odvierte lo tronsición del otroro

lnstituto Estolol Electorol o lo odecuoción en los términos de lo reformo

políiico-electorcl llevodo o cobo o nivel nocionol, es decir, conTemplondo el

surgimiento de un orgonismo público locol denominodo lnstiiulo Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. DESIGNACION DE TITULAR DEL ORGANO DE CONTROL INTERNO

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACI

DE
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CIUDADANA. Con fecho veintiocho de ogosto del dos mil quince, el

Congreso del Estodo de Morelos, oprobó lo designoción de lo entonces

Tiiulor del Órgono de Conlrol lnterno del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, lo ciudodono Blonco Estelo

Aldono Alejondre, por un periodo de seis oños, periodo que oborcqríq del

28 de ogosto del 201 5, ol27 de ogoslo del 2021.

Lo onierior, fue publicodo medionie el decreto "dos mil setecientos sesentc

y dos" publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número 5325,6o

époco, de fecho 29 de ogoslo del 2015.

4. CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIóN DEt TITULAR DEL óNOIruO OT

CONTROL INTERNO DEL INST¡TUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. El seis de ogosio del dos mil veintiuno,

medionte el decreio 5973, el Congreso del Estodo de Morelos, o trovés de lo

Junto Político y de Gobierno, publicó lo convocotorio "poro /o designoción

de un nuevo periodo, o en su coso, Convocotorio poro e/ proceso de

designoc tón de /o person o titutor det Órgano lnf erno de Controt del Instituto

Moreiense de Procesos Electoroles y Porticipocion Ctudadano (IMPEPAC)".

5. PRESENTACIóN DE JUICIO ETECTORAL. lnconforme con lo onterior, el doce

de ogosto del dos milveintiuno, el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, presentó Juicio Electorol onte lo Solo Superior

del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, mismo que fue

reencouzodo ol Tribunol Eleciorol del Estodo de Morelos, quedcndo

rodicodo bojo el número de expediente TEEM/JEl0712021.

Del medio de impugnoción presentodo, se monifiesto de monero sustonciol

lo violoción o Ios oriículos 14, 16, I I ó, frocción lV, inciso C, de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos,23, Frocción V, de lo Constitución

ocol, lo tronsgresión de lo outonomío de este lnsiituto ol ser el Congreso

Locol quien designe ol Titulor del Órgono de Control lnterno del IMPEPAC

Así mismo se solicitó lc inoplicoción de los ortículos 23 y 40, frocción XLIV de

IöC sTitución Locol, osí como el 102 Bis del código de instituciones y

imienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, ol considerorlos
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inconstitucionoles, por lo trcnsgresión de lo ouTonomío e independencio del

lnstituto.

ó. CONCLUSIóN DEL NOMBRAMIENTO DEt TITULAR DEL óRGANO DE CONTROL

INTERNO DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN C¡UDADANA. Con fecho veintisiete de ogoslo del dos mil

veintiuno, concluyó formolmente el nombromiento de lo entonces Tiiulor del

Órgono de Control lnlerno del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, oprobodo por el Congreso del Eslodo de Morelos.

7. SENTENCIA TEEM /JE/07 /2021. El uno de septiembre del dos mil veintiuno, el

Tribunol Electorol Locol, emitió sentencio en el expediente TEEM/JEl07l202l,

resolviendo lo que o continuoción sigue:

t...1

Út¡lCO.- Son infundodos los ogrovios de lo porie octoro en

los términos rozonodos de lo presente resolución y, por

ende, es improcedenle lo inoplicoción de los porciones

normotivo s 23, 23-C, 40, frocción XLIV de lo Conslitución

Locol, como del ortículo 
.l02 

BIS y l02 QUINTUS del Código

Electorol Locol

t...1

8. JUICIO ELECTORAL FEDERAL. lnconforme con lo resolución del Tribunol

Eleclorol Locol, el ocho de septiembre del dos mil veintiuno, el lnstituto

presentó cnte lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, rodicóndose con el número de expediente SUP-JE-23612021 .

9. SENTENCIA EXPEDIENTE SUP-JE-236/2021. El veinlidós de septiembre del dos

mil veintiuno, el Tribunol Federol, emitió sentencio en el expedienle SUP-JE-

23612021, resolviendo Io que o coniinuoción sigue:

t.l
Asimismo, esto Solo Superior en los juicios elecloroles SUP-

JE-41/2018 y SUP-JE-l 1812019, ho sostenido que lo
designoción de los controlores internos en los orgonismos '-
públicos electorcles por porte de los legisloturos locoles no
genero necesoriomente uno situoción de subordinoción
que pudiero darle, por eso vío, uno injerencio o dic
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poder, yo que tombién sus octos son controlobles
jurisdiccionolmente.
En ese sentido, esfo Solo Superior, en lo presente
controversio, comporte criterio similor, derivodo de que, o
lo fecho, lo normo que foculto ol Congreso locol de
designor ol OIC del OPLE no ho sido reformodo en seniido
controrio, es decir, no ho sido derogodo eso focultod del
Congreso, o bien, no se le ho otribuido o ningún otro
órgono eso función.
Por lo lonto, en el coso, eslo Solo Superior sostiene que no
osiste razon ol OPLE ol pretender que no se voliden los

otribuciones del Congreso locol de designor ol controlor
interno del lnstitulo, derivodo que, lo determinoción del
Tribuno locol fue correcto ol hoberse opegodo o lo líneo
jurisprudenciol que ho sostenido tonto lo SCJN, como este
Tribunol Eleciorol.
Pues como se señoló, el solo hecho de que el Congreso
locol cuenie con focultcdes poro designor lo tituloridod
del ClC, no oltero lo noturolezo del OPLE, ni tompoco se

vulneron sus gCIrontíos de ouionomío independencio en
sus decisiones.
En consecuencio, derivodo de que lo sentencio del
Tribunol locol es ocorde o lo líneo jurisprudenciol sostenido
por lo SCJN y lo Solo Superior, es que se debe confirmor lo

sentencio impugnodo.
Por lo expuesÌo y fundodo:

VI. RESUELVE

ÚttlCO. Se confirmo lo sentencio impugnodo.
NOTIFíQUESE como correspondc.

tl
10. En sesión ordincrio del seis de julio del dos mil veintidós, los integrontes

del Congreso del Estodo de Morelos, discutieron y votoron el proyecio

emonodo de lo Junto Político y de Gobierno poro lo designoción del Tiiulor

el Orgono de Control del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, sin emborgo ol no olconzor el voto de los dos

e[o rles de los integrontes, se nolificó el resultodo de lo Junto Político

o del Esiodo poro los efectos legoles conducentes.

lerc

ol C res
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CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con los orlículos 41, Bose V, oporlodos B y

C, y el ortículo 11ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo
Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, ó3 pórrofo iercero, del

Código de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo de

Morelos; el lnsiituto Nccionol Electorol y el lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo en sus

respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lc premiso

de que en el ejercicio de lo función electorcl serón principios reciores los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género; por tonto esto Comisión Ejeculivo Permonenle de

Asunlos Jurídicos del Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el

presente ocuerdo.

Asimismo, el oriículo 41, Bose V, oportodo C, y I ló, frocción lV, de lo

Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos, esioblece que Io

orgonizoción de los elecciones es uno función estotol que se reolizo o trovés

del lnstituto Nocionol Elecïorol y de los orgonismos públicos locoles. Asimismo

refiere que poro el ejercicio de lo función electorol, los ouloridodes estololes

que lienen o su corgo lo orgcnizoción de los elecciones gozon de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones.

ll. Por su porte, los orTículos I ló pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de Io Ley Generol

de lnstítuciones y Procedimienlos Electoroles; ó3, ó9, frocción I y 7l del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de

Morelos; esioblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de dirección

superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho a vozy

voto; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo porlidb con

registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho-o
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responsobles de vigilor el cumplimienlo de los disposiciones constilucionoles

y legoles en moterio electorol.

Asimismo, el ortículo 1 1ó pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo

Conslitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que los

constituciones y leyes locoles deben gorontizor, entre otros que los

outoridodes que tengon o su corgo lo orgonizoción de los elecciones,

gocen de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus

decisiones.

lll. Por su porte, el orlículo 109, frocción ll12, de lo Constitución Político de los

Eslodos Unidos Mexiconos, estoblece que los entes públicos estoioles deben

contor con órgonos de control interno, quienes cuenton con otribuciones

relocionodos con lo investigoción de hechos o conductos que puedon

implicor responsobilidod odministrotivo y con lo sonción de oquellos, que no

seon competencio del Tribunor de Justicio Administrotivo.

lV. Por su porle, el ortículo ó3 del Código de lnsiituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Estodo de lr4orelos, estoblece que el lnstiluto Morelense

de Procesos ElecToroles y Porticipcción Ciudodono, es un orgonismo público

locol electorcl, constitucionolmente oulónomo, que cuento con

personolidod jurídico y poirimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su

2 Se oplicorón sonciones odminiskolìvos o los servidores públicos por los octos u omisiones que ofecten lo legolidod,
honrodez, leollod, imporciolidod y eficiencio que debon observor en el desempeño de sus empleos, corgos o
comisiones. Dichos sonciones consisTirón en omonestoción, suspensión, destitución e inhobililoción, osí como en
sonciones económicos, y deberón esToblecerse de ocuerdo con los beneficios económicos que, en su coso, hoyo
obTenido el responsoble y con los doños y perjuicios potrimonioles cousodos por los oclos u omisiones. Lo ley
esTobleceró los procedimienlos poro lo invesTigoción y sonción de dichos octos u omisiones.
Los foltos odminisirotivos groves serón investigodos y subslonciodos por lo Auditor'¡c Superior de lq Federqción y los
órgonos inlernos de conlroì, o por sus homólogos en los entidodes federotivos, según correspondo, y serón resueltos
por el Tribunol de Jusiicio Administrqtivo que resulte compelente. Los demós folios y sonciones odminislrotivos,
serón conocidos y resuellos por los órgonos inlernos de control.

lo invesligoción, subsloncioción y sonción de los responsobilidodes odministrotivos de los miembros del Poder
de lo Federoción, se observoró lo previsto en el ortículo 94 de esto Constitución, sin per.iuicio de los

es de lo Audiloríq Superior de lo Federoción en moterio de fiscolizoción sobre el monejo, lo custodio y
oplicoción de recursos púbìicos.
Lo ley eslobleceró los supueslos y procedimientos poro impugnor lo closificoción de los follos odminislrolivos como
no groves, que reolicen los órgonos inlernos de control. Los enles públicos federoles lendrón órgonos inlernos de
conlrol con los focullodes que delermìne Io ley poro prevenir, corregir e invesligor octos u omisiones que pudieron
consliluir responsobilidodes odminisirolivos; poro soncionor oquéllos dislinlos o los que son competencio del
Tribunol Federol de .Juslicio Adminisirotivo; revisor el ingreso, egreso, monejo, cuslodiq y oplicoción de recursos
públicos federoles y porlicipociones federoles; osí como presentor Ios denuncios por hechos u omisiones que

ser consliïulivos de delilo onle lo Fiscolío Especiolizodo en Combote o lo Corrupción o que se refiere eslo
ción

públicos eslotqles y municipoles, osí como del Dislrito Federol y sus demorcociones lerrilorioles, conlorón
órgonos inlernos de conlrol, que lendrón, en su ómbilo de competencio locol, los otribuciones o que se refiere

pónofo onlerior
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funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en

moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones, tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono.

V. El ordinol ó5 señolc que son fines del lnstituto Morelense, los siguientes

L Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culluro

político;

ll. Consolidor el régimen de portidos políticos;

lll. Goronlizar a los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones;

lV. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integronles de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomienlos del Esïodo y,

en su coso, los procesos de porlicipoción ciudodono; y

V. Promover lo porlicipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo qutenlicidod y efectividod del

mismo.

Vl. El ortículo óó, frocciones l, ll y V del Código Comiciol Locol, esioblece que

corresponde ol lnstituto Morelense los funciones de oplicor los disposiciones

generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio de los

focultodes le confiere lo Constitución Federol, lo normotivo y los que

estoblezco el lnstituto Nocionol Eleclorol, gorontizor los derechos y el occeso

o los prerrogotivos de los porlidos políticos y condidotos, osí como orienlor o

los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos

cumplimiento de sus obligociones políiico-electoroles

AcuERDo tMpEpAc/cEE/029/2023, euE pREsENÌA L¡ s¡cnrrenía EJEcultvA At coNsEJo EstAtAt EtEcfoRAt DEt tNslTUTo MoREt-ENsE DE pRocEsos
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Vll. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol Locol, estipulo que el

lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se iniegro con

los siguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

ll. Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

lll. Los Consejos Disiritoles Electoroles; lV. Los Consejos

Mu nicipoles Electoroles;

V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código

señolen

Vlll. Que de conformidod con el ortículo 7l del Código Eleciorol, el Consejo

Generol es el Órgono de Dirección Superior de este lnstituto, responsoble de

vigilor el cumplimiento de los disposiciones conslitucionoles y legoles en

moterio electorol, osí como de velor porque los principios de certezo,

legolidod, independencio, imporciolidod, móximo publicidod, objetividod y

poridod de género guíen iodos los octividodes del lnstituto.

lX. Por su porte, el ortículo 23, fracción Vl, pórrofos sexto y séptimo, de lo

Constitución Político poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece

que lo fiscolizoción de todos los ingresos y egresos de los orgonismos públicos

locoles elecloroles, estoró o corgo del órgcno de control interno.

Ademós, señolo que lo persono que ocupe lo Tituloridod del Órgono de

Conirol lnterno seró designodo por el Congreso Locol con el voto de los dos

terceros portes de sus miembros y que el corgo duroró seis oños, pudiendo

ser designodo poro un periodo mós, como o continuoción se observc:

ARTICULO "23.- Los procesos electoroles y de porticipoción
ciudodono del Estqdo, se efectuorón conforme o los boses
que estoblecen lo presente Constitución y los Leyes de lo
moterio y se sujetorón o los principios de

idod, certezo, legolidod, independencio,
, equidod, objetividod, definitividod,
o, móximo publicidod y poridod de género.

t,

CO tucionol
rciolidod

rofesionolism

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2l /2023, eul pRESENTA re sEcnrranía EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt EtEcroRAt DEt tNsltruto MoREtENsE DE pRocEsos

ELEctoRAt-Es Y penncl¡eclót,¡ ctUDADANA poR Er euE sE ApRUEBA EXHoRTART At coNGREso DEt EstADo DE MoREtos, EMTTA tA DETERMINIcIóH eu¡
coRREsPoNDA, REsprcto At NoMSRAMIENTo DE LA pERsoNA eu¡ u¡¡nÁ DE ocupAR tA TtfutARtDAD o¡t óneel'¡o tNtERNo DE coNtRot DE ESTE

INSTITUIO.

Página 8 de 21



mpepa
lñsdtulÕ llorcbns
dc Pl1ru Ë;æioBleg
y Plljclpaclón C¡ud'dañô

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT

Xl. A su vez, el ortículo 102,Ier del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos, estcblece los requisitos o cumplir por

el Titulor del Órgono de Control lnterno:

Artículo *102 Ter. Poro ser titulor del Órgono lnterno de
Control del lnstituto Morelense, deberó cumplir con los

siguientes req uisitos:

l. Poseer título y cédulo profesionol de coniodor público o
licenciodo en derecho expedido por institución mexicono
focultodo poro ello;

ll. Acreditor experiencio mínimo de cinco oños en los

moterios de fiscolizacion, tronsporencio o rendición de
cuenlos, y

lll. No hober sido Consejero Eleciorol en los cinco oños
inmediolos onteriores o lc fecho de su designoción.

tl
Xll. De iguol formo, el orlículo .l02 

Quóier, del Código Eleclorol Locol,

estipulo que:

tl
Artículo *102 Quóter. Al Titulor del Órgcno lnterno de
Control le corresponde el despocho de los osuntos
siguientes:

l. Eloboror y remitir o lo Presidencio del lnstituto Morelense
su progromo CInuol de octividodes, poro ser incluido en el
progromo operotivo cnuol del mismo;

ll. Eloboror el proyecto de presupuesto del Órgono lnterno;

lll. Ejecutor su progromo onuol de octividodes y supervisor
su cumplimienlo;

lV. Eloboror el progromo operotivo de los ouditoríos
internos. en el que se estoblecerón los objetivos en ccdo
coso, osí como vigilor su cumplimiento;

V. Dor seguimienÌo o los recomendociones quq, como
resultodo de los ouditoríos internos, se hoyon formulodo o
los órgonos del lnstituto Morelense; 1

AC U ERDO lMPEPAC/CEE / 029 /2023

loVl. lnspeccionor el correcto ejercicio del goslo y

opliccción estricto de los portidos presupuesfoles que
inlegren, osí como lo odministroción del potrimon el
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V.- Lo orgonizoción de los elecciones, es uno función
estotol que se reolizo o trovés del lnslituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los

términos que estoblece lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos.

vt. I

Lo fiscolizoción de todos los ingresos y egresos del lnsiituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, estoró o cCIrgo de un órgono interno de
control, mismo que iendró oulonomío lécnico y de
gestión.

Lo persono titulor del órgono inierno de conlrol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, seró designodo por el Congreso del Esiodo
con el volo de los dos terceros portes de sus miembros, en
lo formo y términos que determine lo normotivo oplicoble.
Duroró seis oños en el corgo y sólo podró ser designodo
por:o un periodo mós. Estoró odscrito odministrotivomente
ol Consejero Presidente y montendró lo coordinoción
técnico necesorio con lo Entidod Superior de Auditorío y

Fiscclizoción.

t...1

X. Por otro porte, el ortículo 102 Bis, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el Órgono

de Control lnterno del lnstituto, cuento con outonomío técnico y de geslión,

y tiene o su corgo lo fiscolizoción de todos los ingresos y egresos del lnstituto,

y que su titulor seró designodo por el Congreso Locol.

Artículo *102 Bis. El Oroono interno de control del lnslitulo
Morelense cuento con outonomío técnico y de qesiión. v
tendró o su corqo lo fiscolizoción de todos los inqresos v

resos n

el Con eso del Estodo con
to de los dos terceros portes de los miembros de lo

gisloturo, previo convocotorio público que éste emito.
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lnstiiuto Morelense; y opinor sobre el ejercicio y los métodos
de control utilizodos en el mismo, en opego o lo normotivo
oplicoble;

Vll. Porticipor en los octos de entrego-recepción se los

servidores públicos, de mondos medios y superiores del
lnstituto Morelense, con motivo de su seporoción del
corgo, en términos de lo normotivo oplicoble;

Vlll. Porticipor en los procedimienios del comilé del lnstiiuto
Morelense en moterio de odquisiciones, orrendomientos,
servicios, enojenociones y obro público, vigilondo que se

cumplon los ordenomientos oplicobles;

lX. Aplicor los occiones odministroiivos y legoles que se

deriven de los resultodos de los oudilorios;

X. Formulor los onteproyectos de los monuoles de
orgonizoción y procedimienlos del Órgono lnterno de
Control, poro lo que consideroró los voriobles de los

progromos operotivos onuoles del lnsiituto, y

Xl. Los demós que se deriven del presente Código.

t.l
Xlll. Asimismo el ortículo 102 Quintus, del cilodo Código Comiciol Locol,

sostiene que el Titulor del Órgono de Control lnierno del lnslitulo, duroró seis

oños en el corgo y solo podró ser designodo por un periodo mós, y que

ejerceró sus funciones con outonomío iécnico y de gestión, debiendo

montener unCI Coordinoción Técnico con lo Entidod Superior de Auditorio y

Fiscolizoción del Estodo.

Arlículo *102 auintus. El titulor del Orqono lnterno de
Control duroró seis oños en el coroo y sólo podró ser

designodo poro un periodo mós; ejerceró sus funciones
con ouionomío técnico y de geslión y montendró lo
coordinoción técnico necesorio con lo Entidod Superior
de Auditorío y Fiscclizoción del Estodo.

XlV. Por su porte el oriículo 102 Sextus, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esloblece qu
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lnslituto, deberó cprobor e integror dentro de su

correspondienie ol Órgono de Control lnterno:

presupuesto, el

tl
Artículo *'102 Sexlus. El lnsiituto Morelense oproboró e
integroró dentro 

. de su presupuesto globol, el
correspondienle ol Orgono lnterno de Control.

I]
XV. Que el ortículo 102 Septimus, del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que:

tl
Artículo *T02 Seplimus. El titulor y el personol odscrito ol
Órgono lnierno de Conlrol, cuolquiero que seo su nivel,
estón impedidos de intervenir o interferir en formo olguno en
el desempeño de los focultodes y ejercicio de otribuciones
de noturolezo electorol que lo Constitución y este Código
confieron o los funcionorios del lnstiiufo.

tl
XVl. Asimismo el orlículo 102 Oclovus, del citodo Código Comiciol Locol,

sosliene entre otros, que el Titulor del Órgono de Control lnierno del lnstituto,

dicToro los medidos necesorios poro lo corrección de los irreguloridodes

odministrotivos que se deleclen:

tl
Artículo *102 Oclovus. El Órgono lnterno de Control diclcró
los provìdencios oporlunos poro lo corrección de los

irreguloridodes odministroiivos que se detecten y si del
contenido de éslo se desprende lo reolizoción de uno
conducto que pudiero dor lugor o responsobilidod,
presentoró lo denuncio respectivo onte el lnstituto
Nocionol.

XVII. Tombién, señolo el ortículo l02, Nonus, que el Órgono lnterno de

onlrol reclbiró quejos y denuncios en contro de los funcionorios del instituto,

con ndo ol lnstituto Nocionol Electorol, oquellos que se trcten sobre

les del Consejo o del Servicio.rCIn
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t...1

Arfículo *102 Nonus. El Órgono lnterno de Control podró
recibir quejos y denuncios en contro de los funcionorios y
el personCIl del lnstituto Morelense, en cuyo coso los

conolizoró ol lnstituto Nocionol irotóndose de los

integrontes del Consejo o del Servicio Nocionol Electorol.

tl
XVlll. Por su porie, el ortículo 50, frocción lll, inciso o), de lo Ley Orgónico del

Congreso del Esiodo de Morelos, sostiene que:

t.l
Artículo *50.- Lo Junio Político y de Gobierno. tendró los

siguientes olribuciones:

t...1

lll. Proponer ol pleno del Congreso del Estodo poro su

oproboción:

o) Los designocìones de los servidores públicos y de cuolquier
otro funcionorio que Io Ley confiero ol Congreso del Eslodo y

que no seo foculTqd de olguno Comisión;

t..l

XlX. Por su porte, el Estotuto Orgónico que Regulo lo Autonomío del Órgono

lnterno de Control, esfoblece en los ortículos 6 y 7, los focultcdes y

responsobilidodes indelegobles, con que cuento el Tiiulor del Órgono

lnterno de Control, como o continuoción sigue:

t...t

Artículo 6.- Corresponderó originolmente o su titulor, lo represenloción
del Órgono lnterno de Conlrol del lnsiiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, osí como el trómite y resolución
de los osuntos de su competencio conslitucionol, legol y reglomentorio.
osícomo lo previsto en el presente ocuerdo, siendo los siguienies:

o) Designor o los servidores públicos que inlegron su esirucfuro orgónicc
outorizodo por el Consejo Estolol Electorol;

b) Monlener lo coordínoción lécnico necesorio con lo Entidod Superior

de Auditorio y Fiscolizoción o que se refiere el orlículo l02 Quinlus del
Código de lnstiiuciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de
Morelos, suscribiendo el documento de Coordinociún ^Iécnic
Constilucionol que lo cumplimente;
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c) Porlicipor con voz, pero sin voto en los sesiones del Consejo Estolol
Eleclorol, con lo finolidod de ocloror ospectos lécnicos relocionodos
con los informes de ocfividodes, que legolmente debo presentor con
motivo del ejercicio de sus funciones. y cuondo osí lo considere
necesorio el consejero presidente;

d) Designor o los represenlontes que correspondo del Orgono lnterno de
Control, que funjon como enloces de lronsporencio y de obligociones
de lronsporencio, osí como poro formor porte del Comité Técnico
lnlerno en Moterio de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público;
Y,

e) Emitir los ocuerdos, circulores, monuoles. lineomienios y demós
normotivo interno, poro el debido cumplimienlo del ejercicio de los

focullodes que le otorgon lo Ley de Responsobilidodes AdministroTivos
poro el Estodo de Morelos, lo Ley Generol de Responsobilidodes
AdminisTrotivos, lo Ley Generol del Sistemo Nocionol Anticorrupción, lo
Ley Generol de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles y demós
normoTivo oplicoble. lguolmente, suscribir los convenios o boses de
coordinoción o coloboroción que se requieron poro hocer efectivo su

outonomío técnico y de gestión.

Artículo 7. Corresponderó originolmente o su titulor,lo representoción del
Órgono lnterno de Controt del lnstituto Morelense de Procesos
Elecforoles y Porticipoción Ciudodono, osí como el trómiie y resolución
de los osuntos de su competencio constitucionol, legol y reglomenlorio,
en los lérminos siguientes:

l. Como foculiodes indelegobles en moterio de responsobilidodes
odministrotivos de los servidores públicos, que podrón ser ejercidos en
coso de ousencio o impedimento legol del titulor del Órgono lnterno de
Control, en Ìérminos de lo que se estoblece en el ortículo 28 del presente
estotuto:
o) Cilor por conduclo de lo outoridod investigodoro ol presunto
responsoble o uno oudiencio, hociéndole sober lo responsobilidod o
responsobilidodes que se Ie imputen, el lugor, dío y horo en que tendró
verificotivo dicho oudiencio, y su derecho o ofrecer pruebos y olegor en
lo, mismo lo que o su derecho convengo, por sí o por medio de un
defensor. Entre lo fecho de citoción y Io oudiencio deberó medior un
plozo no menor de cinco ni moyor de quince díos hóbiles;
b) Dictor los providencios oportunos poro lo corrección de los

irreguloridodes odministrotivos que se deteclen en ocosión del trómite
de lo quejo o denuncio, y si del contenido de esto se desprende lo
reolizoción de uno conducto que pudiero dor lugor o responsobilidod,
proc eró en los términos previstos en lo Ley de Responsobilidodes
Ad s poro el Estodo de Morelos y supletoriomente de lo Ley

rol de Responsobilidodes Administrotivos, con Ìndependencio del
nlido de lo resolución que se dicte ol finol del procedimiento;
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c) lmponer lo sonción que correspondo y dictor los medidos poro su

corrección o remedio inmediolo. cuondo se compruebe lo exislencio de
lo infrocción molivo de lo denuncio; y

d) Solicitor o lo Comisión Nocionol Boncorio y de Volores, osícomo o los

Dependencios, Entidodes e lnsiiluciones Públicos, lo informoción
boncorio, fiscol, inmobiliorio o de cuolquier otro tipo relocionodo con los

servidores públicos, sus cónyuges, concubinos o concubinorios y

dependientes económicos directos, con lo finolidod de que el Órgono
lnterno de Conirol, reolice lo fiscolizoción, vigiloncio y verifique lo
evolución del potrimonio de oquellos.

ll. Como focultodes indelegobles en moterio de reolizoción de
oudiioríos, revisiones y fiscolizoción de los recursos o corgo de los óreos y
órgonos del lnstituto Morelense:
o) Ordenor los ouditoríos y/o revisiones ol control. ejercicio y oplicoción
de los recursos osignodos o los unidodes responsobles del lnstitulo
Morelense;y,
b) Requerir o los órgonos, óreos ejecutivos y servidores públicos del
lnstituto Morelense, lo informoción y documentoción relolivo ol ejercicio,
monejo, odministrqción y control de los recursos públicos.

lll. Como focultodes que ejerceró directomente, son los siguientes:
o) Designor o los servidores públicos de lo eslructuro orgónico outorizodo
por el Consejo Estotol Electorol del lnstiluÌo Morelense de Procesos

Electoroles y Por:ticipoción Ciudodono, en razón o lo outonomío de
gestión poro su funcionomiento;
b) Montener lo coordinoción iécnico necesorio con lo Entidod Superior

de Auditorío y Fiscolizoción, propiciondo lo suscripción del documen'lo
de Coordinoción Técnico ConsliTucionol que lc cumplimente;
c) Suscribir convenios, de ocuerdo con los necesidodes y en función de
sus otribuciones, con Universidodes e lnsiituciones Educotivos, con el

objeÌo de coloboror en moterio de cursos de copociToción y

octuolizqción poro el personol odscrilo ol Órgono lnterno de Control;
d) Solicitor ol secretorio ejecutivo que coodyuve en los procedimientos
que ocuerde poro lo vigiloncio de los recursos y bienes del lnstiluto
Morelense, y en su coso, en los procedimientos poro lo determinoción
de responsobilidodes e imposición de sonciones o los servidores públicos
del Instituto;
e) Porticipor con voz pero sin voto, en los sesìones del Consejo Estotol

Electorol del lnstiluto Morelense, poro ocloror ospectos Ìécnicos
relocionodos con sus informes, o cuondo con motivo del ejercicio de sus

funciones, osí lo considere necesorio el consejero presidente o se lo
soliciie o éste último, poro ocudir o olguno sesión del propio Consejo, en
rozon del o de los qsuntos que en ello seon trolodos o, en su coso.
respecto de olguno modificoción o lo normolividod oplicoble en cuonlo
se impocten los otribuciones del propio Órgono lnierno de Contr.ol;

f) Resolver, de monero fundodo y motivodo, los requerimientos
informoción que reolicen los Órgonos del lnsiituto Morelense, os om
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lo procedencio de lo mismo, siempre y cuondo lo divulgoción de dicho
informoción no ollere el buen desorrollo de los invesligociones o
procedimienlos que lleve o cobo o que pudiero incidir en el resulfodo
de los mismos;

lV. Ademós, el titulor del Órgono lnterno de Control podró emitir los

ocuerdos, circulores, monuoles, lineomientos y demós normotivo interno,
osícomo suscribir los convenios o boses de coordinoción o coloboroción
que se requieron poro hocer efectivo su outonomío técnico y de gestión;
osí como fijor, dirigir y conlrolor su polílico, de conformidod con los

objetivos, estrotegios y prioridodes del Progromo Anuol de Trobojo. Lo
pofestod que tiene el titulor del Órgono lnlerno de Control poro emitir
Acuerdos y Lineomientos, se ejerce en los molerios bósicos y
resoluciones, siguienles:
En lo generol:
o) Poro mejor proveer lo orgonizoción y funcionomiento del Órgono
lnlerno de Control; b) Poro lo reguloción, octuoción y cumplimiento de
su ómbilo competenciol consiitucionol y legol;
c) Poro esloblecer los Boses Eslotutorios de Profesionolizoción, Rendición
de Cuentos y Ético, del personol del Órgono lnterno de Control;
d) Poro fijor los procedimienlos, mélodos y sistemos necesorios poro lo
revisión, fiscolizoción y control de los recursos o corgo de los óreos y
órgonos del lnstituto Morelense;
e) Poro lo inslrucción, desohogo y resolución de los procedìmientos
odministrotivos disciplinorios por lo presunlo exislencio de octos u

omisiones de servidores públicos del lnstituto Morelense. por
incumplimiento o los obligociones esloblecidos en lo Ley de
Responsobilidodes Administrotivos poro el Estodo de Morelos y
supletoriomenle de lo Ley Generol de Responsobilidodes
Administrotivos; y

En lo específico:
o) Monuoles de orgonizoción y procedimientos del propio Órgono
lnterno de Control;
b) Emisión del Código de Ético que deberón observor los servidores
públicos del lnstiluto Morelense;
c) Lineomienlos poro fijor los criterios poro lo reolizoción de los ouditoríos,
procedimienfos, métodos y sistemos poro lo revisión y fiscolizoción de los

recursos del lnstituto Morelense;
d) Lineomienlos poro lo recepción y control de declorociones
polrimonioles y de intereses, en términos de lo Ley de Responsobilidodes
Administrotivos poro el Estodo de Morelos;y
e) Acuerdos o circulores que estoblezcon los meconismos de
orientoción, que resulten necesorios poro que los servidores públicos dei
lnstituto Morelense, cumplon odecuodomenle con sus

resp bilidodes odminisirotivos

mencionodos ocuerdos y lineomientos se informorón ol Consejo
slolol Electorol, y se publicorón en los medios electrónicos de que
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dispongo el lnstituto y, en su coso, en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod".

t.l
XX. Ahoro bien, como ho quedodo evidenciodo, de los disposiciones

legoles ontes ciiodos, se desprende que lo Constilución Federol impone o

los constituciones y leyes locoles el deber de gorontizor lo outonomío en su

funcionomiento e independencio en los decisiones de los Orgonismos

Públicos Locoles.

En lo especie, en el morco normolivo locol, se estoblece que el Congreso

del Estodo de Morelos, cuento con otribuciones poro designor ol servidor

público Tiiulor del Órgono de Conirol lnterno del lnstituto Morelense de

procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, qdemós de definir

cloromente los funciones del citodo Órgono de Conlrol lnlerno.

En ese entendido, el IMPEPAC, cuento con un Órgono lnterno de Control,

que en términos de lo Constilución Locol, lo designoción de su Tifulor se

encuentro contemplodo dentro de los otribuciones del Congreso del

Estodo, que deberó oprobor el nombromiento con el voto de los dos

terceros portes de sus miembros en lo formo y lérminos que determine lo

normoiivo oplicoble.

XXl. En ese orden de ideos, resulto oporiuno señolor que con bose en los

otribuciones estoblecidos en los disposiciones legoles contendidos en Io

Consiitución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, osi como el

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de

Morelos, y lo Ley Orgónico del Congreso del Eslodo de Morelos, el citodo

Congreso Locol oprobó el 28 de ogosto del 2015, el decreto "dos mil

setecientos sesento y dos", por el cuol designó o lo TiTulor del Órgono de

Control lnterno del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, por un periodo de seis oños, periodo que

oborcoríq del 28 de ogoslo del 2015, ol27 de ogoslo del 2021,1o que fue

publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número 5325, óo époco,

de fecho 29 de ogosto del 20.l5.

Ahoro bien, este Órgono Eleciorol odvierte que el periodo de designo

de lo otroro Titulor del Órgono de Control lnierno de este lnsti ulo
AcuERDo rMpEpAc/cEE/029/2023. euE pRESENTA u secn¡rrní¡ EJEcurvA Ar coNSEJo EsTATAT ErtcroRAL DE! rNslfuTo MoRETENsE DE pRoc
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efectuodo por el Congreso Locol del Estodo de Morelos, medionte el

decreto "dos mil setecientos sesento y dos", publicodo en el periódico

oficiol "Tierro y Libertod", feneció desde el posodo 27 de oqoslo del 2021 v

dodo que desde lo fecho de conclusión del nombromienlo de dicho Titulqr

hon tronscurrido oproximodomente dieciocho meses.

En ese tenor, este Consejo Esiotol Electorol, como móximo Órgono de

Dirección Superior y Deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con bose en los otribuciones

estoblecidos en el orTículo 78, frocciones XLIV3 y LV4, del Código de

lnstiiuciones y Procedimientos Elecioroles poro el Esiodo de Morelos,

considero exhortqrs de monero otenlo v resoeluosq ol Conqreso del Estodo

de Morelos. emilo lo delerminoción oue corresoondo. resoeclo ol

lnterno de Control de este lnsliluto. en virlud de que lol ospecto consliluve

uno otribución exclusivo e indeleoqble del Poder Leqislotivo. en eslriclo

conformidod de lo estqblecido en lq Conslilución Político del Estodo Libre

Soberono de Morelos v del Códioo de lnslituciones v Procedimienlos

Elecloroles ooro el Estodo de Morelos

Derivodo de lo cnterior, se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo, notifique el

presente ocuerdo ol Congreso del Eslodo de Morelos, por conducto del

Presidente de lo Meso Directivo, poro los efectos conducentes.

Por todo lo onferior, con fundomento, en lo previsto por orlículos 41, Bose V,

oportodos B y C, 109, frocción lll, y el ortículo I I ó, pórrofo segundo, frocción

lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos

Mexiconos; 23, frocción Vl, pórrofos sexto y séptimo, de lo Constitución

Polílico poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos; 63, 65, 66, tracciones l,

ll y V, 69,71, 102 Bis, 102Ter,102 Quóter,102 Quintus, 102 Sextus, 
.l02 

Septimus,

102 Oclovus y .l02, Nonus, del Código de lnstituciones y Procedimientos

3 XLIV. Dictor todcs los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el
ómbito de su compelencio;

ós que le confiere esle Código y olros disposiciones legoles
sLo bro exhortor en el presenle ocuerdo debe inlerprelorse en el sentido gromoticol de lq mismo, eslo es

o o/guien con po/obros o que hogo o dele de hocer o/go"

4LV

Visibie en Ia ligo
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Electoroles poro el Estodo de Morelos y 50, frocción lll, inciso o), de lo Ley

Orgónico del Congreso del Estodo de Morelos; es que esle Consejo Eslolol

Electorol del lnsiiluto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono del Estodo de Morelos, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo EstoTol Eleclorol, es competenle poro emiTir el

presente ocuerdo, en lérminos de lo porte consideroiivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo exhortor de monero otento y respetuoso ol

Congreso del Estodo de Morelos, emito lo determinoción que correspondo,

respecto ol nombromiento de lo persono que habrÓ de ocupor lo

Tiluloridod del Órgcno lnterno de Control de este lnstituto.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejeculivo, nolifique el presente ocuerdo

cl Congreso del Estodo de Morelos, por conducto del Presidente de lo Meso

Directivo, poro los efectos conducentes.

CUARTO. Publíquese el presenfe ocuerdo, en lo pógino oficiol de internet

del lnstituto Morelense de Procesos electoroles y Pcrticipoción Ciudodono,

de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Eslotol Elecforol

del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,

celebrodo el diecisieie de febrero de

horos con cincuento y cinco minutos.

I oño dos mil vein do los on ô

MTRA. GALL JORDA CTOR NIO MARURI
A lslRA -

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET O EJECUTIVO
a-¡
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CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

Lrc. JosÉ ENRreuE pÉn¡z

nooníou¡z
CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
ounÉRRez

CONSEJERA ELECTORAI.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
nccróru NActoNAL

C. RE NA MAYRETH ARENAS
RANGEL

ENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POTIT¡COS

uc. .losÉ nusÉN PERALTA eóm¡z

DR. AIFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JACQUETINE MORENO
ilTZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

tt

ul
,
I

¡:'q_r\ - -

ES

MTRA. K.ENtA L|IGO \DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS
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LIC. ELENA AVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTID

MORELOS PROGRES

ACUÊRDO IMPEPAC/CEE/o29 /2023, QUE FRESENTA tA SECREIARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECIORAT DEI INSIITU]O MOREI,ENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA POR ET QUE SE APRUEBA EXHORTARì AI. CONGRESO DEL ESTADO DE MORÊTOS, EMIÍA tA DETERMINACIóN OUE

CORRESPONDA, RESPECÍO AI. NOMBRAMIENIO DE IA PERSONA QUE HABRÁ DE OCUPAR TA TITUTARIDAD DEI óRGANO INTERNO DE CONIROT DE ESTE

INST¡TUIO. !i

.i'

Página 2Lde21-




